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ACTA DE REUNIÓN 
Acta N° 341 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

11 08 2022 

 

Proceso/Dependencia Centro de Investigación Facultad de Enfermería 

Tipo de reunión COMITÉ TÉCNICO EXTRAORDINARIO ACTA No. 341 

Hora  8:00am – 10:00am 

Lugar Virtual (respuesta por correo electrónico) 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependen

cia 

Sí No 

 Decano  Juan Guillermo Rojas Decanatura X  

 Jefe Centro de Investigación   Wilson Cañón Montañez CIFE X  

 
Representante Doctorado Ana Ligia Escobar Tobón  Doctorado en 

Enfermería 
X  

 
Representante Grupos de 

Investigación 

Luz Estela Varela Londoño Grupo Políticas y 

Servicios de Salud 
X 

 

 
Representante Maestrías Doris Elena Ospina Muñoz Maestría en Salud 

Colectiva 
X  

 
Representante de los 

Investigadores 

Claudia Cecilia Álvarez 

Franco 

Investigadores 

Activos 
X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

 

1. Asuntos relacionados con revisión de ajustes de 

proyectos que serán presentados a la Convocatoria 

Programática CODI UdeA 2021-2022. 

 

 

N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la 

Ley Estatutaria indicada en el píe de página) 
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1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Asuntos relacionados con los proyectos: 

 

1.1 La profesora Indira Islem Tejada Pérez envía ajustes solicitados del proyecto 

“Significado que tiene para las enfermeras la administración de medicamentos a 

nivel intrahospitalario”, para ser sometido a la Convocatoria Programática CODI 

UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud.   

Anexa solicitud. 

 

Respuesta:  

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Significado que tiene para las 

enfermeras la administración de medicamentos a nivel intrahospitalario”, para 

ser sometido a la Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias 

de la Salud, y considerando que cumple con los requisitos básicos de calidad y 

contenido en coherencia con los términos de referencia, otorga el aval para que 

sea sometido a la convocatoria. 

 

1.2 El profesor Alex Mauricio Lopera envía ajustes solicitados del proyecto “Análisis 

de concepto: Cuidado inconmensurable” para ser sometido a la Convocatoria 

Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud.   

Anexa solicitud. 

 

Respuesta:  

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Análisis de concepto: Cuidado 

inconmensurable”, para ser sometido a la Convocatoria Programática CODI 

UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud, y considerando que cumple con los 

requisitos básicos de calidad y contenido en coherencia con los términos de 

referencia, otorga el aval para que sea sometido a la convocatoria. 

 

1.3 La profesora Marcela Carrillo Pineda envía ajustes solicitados del proyecto 

“Proyecto participativo para el fortalecimiento de capacidades socio-afectivas y 

académicas de estudiantes y docentes en instituciones educativas públicas de 

Medellín”, para ser sometido a la Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-

2022: Ciencias Sociales, Humanidades y Artes. 

Anexa solicitud. 

 

Respuesta:  

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Proyecto participativo para el 
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fortalecimiento de capacidades socio-afectivas y académicas de estudiantes y 

docentes en instituciones educativas públicas de Medellín”, para ser sometido a la 

Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias Sociales, 

Humanidades y Artes, y considerando que cumple con los requisitos básicos de 

calidad y contenido en coherencia con los términos de referencia, otorga el aval 

para que sea sometido a la convocatoria. 

 

1.4 La profesora Sandra Osorio envía ajustes solicitados del proyecto “Experiencias, 

condiciones y características de las madres migrantes venezolanas en Colombia 

respecto a la gestación, nacimiento y cuidado de sus hijos prematuros o de bajo 

peso al nacer. Estudio de Método Mixto”, para ser sometido a la Convocatoria 

Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud. 

Anexa solicitud. 

 

Respuesta: 

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Experiencias, condiciones y 

características de las madres migrantes venezolanas en Colombia respecto a la 

gestación, nacimiento y cuidado de sus hijos prematuros o de bajo peso al nacer. 

Estudio de Método Mixto”, para ser sometido a la Convocatoria Programática 

CODI UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud, y considerando que cumple con los 

requisitos básicos de calidad y contenido en coherencia con los términos de 

referencia, otorga el aval para que sea sometido a la convocatoria. 

 

1.5 La profesora Claudia Cecilia Álvarez Franco envía ajustes solicitados del 

proyecto “Aproximación al género en los estudiantes de pregrado de la facultad 

de enfermería de la universidad de Antioquia“, para ser sometido a la 

Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias Sociales, 

Humanidades y Artes. 

             Anexa solicitud. 

 

Respuesta: 

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Aproximación al género en los 

estudiantes de pregrado de la facultad de enfermería de la universidad de 

Antioquia“, para ser sometido a la Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-

2022: Ciencias Sociales, Humanidades y Artes, y considerando que cumple con 

los requisitos básicos de calidad y contenido en coherencia con los términos de 

referencia, otorga el aval para que sea sometido a la convocatoria. 
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1.6 La profesora María Angelica Arzuaga envía ajustes solicitados del proyecto 

“Problemáticas Bioéticas y Biojurídicas en la investigación en enfermería en 

Colombia”, para ser sometido a la Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-

2022: Ciencias de la Salud. 

Anexa solicitud. 

 

Respuesta: 

El CTI en Acta 440 realizó observaciones y solicitud de ajustes al proyecto. El 

CTI revisó la versión modificada del proyecto “Problemáticas Bioéticas y 

Biojurídicas en la investigación en enfermería en Colombia”, para ser sometido 

a la Convocatoria Programática CODI UdeA 2021-2022: Ciencias de la Salud, y 

considerando que cumple con los requisitos básicos de calidad y contenido en 

coherencia con los términos de referencia, otorga el aval para que sea sometido a 

la convocatoria. 

 

 

Anexos 

Solicitudes de los investigadores 

 

Compromisos Responsable de ejecutar Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

 

 

Wilson Cañón Montañez 

 

 

Jefe Centro de Investigación 

 

 


